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8156 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acta de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio Colectivo de 1998 de la empresa «Ta-
bacalera, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo de 1998 de la empresa «Tabacalera, Sociedad Anónima» (código de
Convenio número 9004892), suscrita en fecha 22 de diciembre de 1998,
de una parte, por los designados por la Dirección de la empresa para
su representación, y, de otra, por el Comité Intercentros en representación
de los trabajadores, con el fin de incorporla al texto del mismo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta que quedará incor-
porada al Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este centro
directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de marzo de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA

DEL CONVENIO COLECTIVO DE 1998

En Madrid, siendo las dieciséis horas del día 22 de diciembre de 1998,
se reúnen, en el domicilio social de «Tabacalera, Sociedad Anónima», calle
Alcalá, número 47, las personas que se relacionan, miembros de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de «Tabacalera, Sociedad Anónima»,
suscrito para el año 1998.

Representación empresarial:

Don José Luis Relea Laso.
Don Ángel Zugasti Caldera.
Doña Luis Egido Gálvez.
Don Francisco Hernando de Francisco.

Representación laboral:

Comité Intercentros:

Don Jesús Martínez Gómez.
Don Manuel Ugarte Vila.
Don Eduardo Louzan Varela.
Don Pedro Díaz Benítez.
Don Victorino Dillana Izquierdo.
Don Jorge A. Tomé Sánchez.
Don Rafael Galván Lérida.
Doña Josefa López Márquez.
Don Eduardo Fernández Castelo.
Don José Palau Odena.
Don César Carmés Ríos.
Don Victoriano Diego Carrera.

Delegados Sindicales:

Don Andrés Cobo Liébanas.
Doña Isabel Gómez Ramírez.
Don Gabriel Bermejo Miranda.

Secretaria:

Doña Concepción Frade Moratinos.

La presente reunión se celebra por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 15 del citado Convenio Colectivo, según la interpretación del mis-
mo realizada por la Comisión de Interpretación y Vigilancia, en su sesión
del día 7 de julio de 1998, de la que se adjunta a la presente copia de
la mencionada acta , con el fin de incorporar al texto del Convenio Colectivo
de 1998 el acuerdo alcanzado entre las partes en relación con el plan
de pensiones de empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima», que se ve
afectado por la decisión de la Empresa de proceder a la segregación del
Sector de Distribución de «Tabacalera, Sociedad Anónima», que pasará
a integrarse en la «Empresa Compañía de Distribución Integral Logista,
Sociedad Limitada» (en adelante, «Logista, Sociedad Limitada»).

Esta decisión conlleva la necesidad de modificar el Reglamento del
citado plan de pensiones de empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima»,
para ajustarse a los acuerdos alcanzados por ambas representaciones, y
que a continuación se indican:

Se mantendrán en ambas empresas planes de pensiones del sistema
de empleo, homogéneos entre sí en cuanto a aportaciones, prestaciones,
gestión, control y régimen financiero-actuarial. A tal fin «Logista, Sociedad
Limitada», promoverá su propio plan de pensiones de empleo. Dicho plan
de pensiones se integrará en el mismo Fondo de Pensiones que el de
«Tabacalera, Sociedad Anónima».

No obstante, las partes manifiestan su voluntad de estudiar la viabilidad
de un plan de pensiones de grupo, una vez que se haya desarrollado regla-
mentariamente dicho régimen.

Durante el período transitorio, comprendido entre la fecha de efec-
tividad de la segregación del sector de Distribución y la formalización
del plan de pensiones de «Logista, Sociedad Limitada», se asumen los
siguientes compromisos relacionados con el plan de pensiones:

a) Los trabajadores de «Tabacalera, Sociedad Anónima» que pasen
a prestar sus servicios en «Logista, Sociedad Limitada», y hasta tanto ésta
formalice su propio plan de pensiones de empleo en los términos esta-
blecidos en el punto V.B) 10 precedente, mantendrán íntegramente sus
actuales derechos prestacionales en materia de previsión social comple-
mentaria, entendiendo por tales cuantos se derivan del vigente Reglamento
del plan de pensiones de empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima».

A tal fin, y previo acuerdo al efecto adoptado por la Comisión de Control
del Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima», los
trabajadores afectados conservarán su condición de partícipes, quedando
suspendida su relación laboral con el Promotor, a los únicos efectos de
mantener sus derechos y obligaciones en materia de aportaciones y pres-
taciones complementarias, y sin que tal situación pueda invocarse con
objeto o finalidad distinta del estrictamente referido al plan de pensiones.
Esta situación excepcional se extinguirá automáticamente, con efectos de
la fecha de formalización del plan de pensiones de «Logista, Sociedad Limi-
tada», y, en todo caso, con fecha 1 de octubre de 1999.

No obstante, si por causa no imputable a la voluntad de las partes,
no pudiera formalizarse dicho plan de pensiones dentro del término seña-
lado en el párrafo anterior, «Logista, Sociedad Limitada», garantizará,
mediante alguno de los sistemas previstos en la legislación vigente y para
las contingencias que se pudieran producir hasta la formalización de su
plan, la diferencia que pudiera originarse entre la prestación derivada
de los derechos consolidados constituidos a favor de cada empleado de
«Logista, Sociedad Limitada», partícipe en suspenso desde el 1 de octubre
de 1999 del plan de pensiones de «Tabacalera, Sociedad Anónima», y la
que le hubiera correspondido de haber continuado como partícipe en alta
en este último plan.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez formalizado el plan de pensiones
de «Logista, Sociedad Limitada», ésta realizará, como promotora, sus apor-
taciones, no satisfechas hasta entonces, garantizando el mismo nivel de
aportación que el existente en ese momento en el plan de pensiones de
«Tabacalera, Sociedad Anónima», debiendo, igualmente, los partícipes a
que se hace referencia en el párrafo anterior regularizar, con esa misma
fecha, sus aportaciones no satisfechas durante ese período.

b) Hasta tanto se formalice el plan de pensiones de empleo de «Logista,
Sociedad Limitada», o, en su defecto, hasta el 1 de octubre de 1999, «Ta-
bacalera, Sociedad Anónima» efectuará las correspondientes aportaciones
obligatorias al plan de pensiones de empleo de «Tabacalera, Sociedad Anó-
nima». Por su parte, los partícipes empleados de «Logista, Sociedad Limi-
tada», afectados por este régimen transitorio mantendrán igualmente y
durante el mismo período sus aportaciones directas al plan de pensiones
de empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima».

c) Una vez formalizado el plan de pensiones de empleo en «Logista,
Sociedad Limitada», los partícipes afectados por la segregación del sector
de Distribución quedarán automáticamente adheridos al mismo de pleno
derecho, con la condición de partícipe (en alta o en suspenso) que tuvieren
el 30 de septiembre de 1999. Los derechos consolidados correspondientes
serán integrados en bloque al mencionado plan, previa valoración actuarial
de los mismos, calculada a la fecha de aquella y efectuada conforme a
las hipótesis y bases técnicas vigentes, en ese momento, en el plan de
pensiones de empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima».

d) Los derechos consolidados de los partícipes del plan de pensiones
de empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima», que, entre la fecha de segre-
gación de «Logista, Sociedad Limitada», y la fecha de formalización de
un plan de pensiones en la mencionada empresa, causen baja voluntaria
en el plan de pensiones de empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima»
o soliciten, con anterioridad al 1 de octubre de 1999, su paso a la situación
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de partícipe en suspenso en el mismo, serán calculados de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 del Reglamento del mencionado plan,
si bien para su determinación se tomará en consideración, exclusivamente,
la cuantía a que ascienda el margen mínimo de solvencia legalmente
establecido.

e) El déficit pendiente de amortización correspondiente a los par-
tícipes incorporados a «Logista, Sociedad Limitada», será integrado en sus
derechos consolidados a 31 de diciembre de cada año, conforme a las
reglas generales del plan de pensiones de empleo de «Tabacalera, Sociedad
Anónima». En caso de producirse alguna de las contingencias previstas
en el plan de pensiones formalizado en «Logista, Sociedad Limitada» antes
de la finalización del plan de reequilibrio, la parte pendiente de amor-
tización será integrada en su totalidad con efectos del último día del mes
siguiente a aquel en que haya acaecido el hecho causante determinante
de la misma.

f) Las contingencias que deriven de hechos causantes acaecidos entre
la fecha de incorporación a «Logista, Sociedad Limitada» y la fecha de
formalización del plan de pensiones de empleo de esta empresa serán
reconocidas por el plan de pensiones de empleo de «Tabacalera, Sociedad
Anónima», permaneciendo en el mismo los afectados a título de bene-
ficiarios.

Siendo las diecisiete horas, se da por finalizada la sesión, redactándose
la presente acta en el lugar y fecha antes indicados.

8157 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo de la empresa «Gráficas Burgos, Sociedad
Anónima».

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la empre-
sa «Gráficas Burgos, Sociedad Anónima» (Código de Convenio número
9008532), que fue suscrito con fecha 5 de febrero de 1999, de una parte,
por los designados por la Dirección de la empresa para su representación
y, de otra, por el Comité de Empresa en representación de los trabajadores
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado Con-
venio Colectivo en el correspondiente Registro de este centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de marzo de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ANEXO I

Retribuciones mensuales para el año 1999

Punto
Calific.

Salario
base

Complem.
Convenio

Plus
de turnic.

Plus
de produc.

Pagas
extras

Paga
benefic.

Plus/día
festiv.

Plus/día
nocturn.

Hora
extra

Plus/día
fest. nac.

1,16 60.729 63.179 9.660 10.000 123.910 67.884 2.996 848 1.698 4.494
1,28 67.015 69.715 9.924 10.000 136.726 74.909 3.305 936 1.865 4.958
1,34 70.152 70.079 10.057 10.000 140.229 78.417 3.390 980 1.912 5.085
1,55 81.147 67.350 10.322 10.000 148.495 90.707 3.590 1.135 2.028 5.385
1,63 85.334 67.852 10.585 10.000 153.183 95.389 3.704 1.192 2.093 5.555
1,70 88.998 68.425 10.850 10.000 157.292 99.483 3.806 1.244 2.151 5.709
1,80 94.234 66.919 11.379 10.000 161.148 105.336 3.895 1.317 2.209 5.843
1,90 99.470 67.781 11.908 10.000 167.275 111.188 4.043 1.390 2.294 6.065
2,10 109.941 82.808 12.967 10.000 192.747 122.892 4.659 1.535 2.632 6.988
2,20 115.174 83.504 13.496 10.000 198.673 128.743 4.803 1.608 2.715 7.205
2,40 123.929 86.571 14.556 10.000 210.501 140.453 5.159 1.755 2.884 7.738
2,60 134.256 109.903 15.614 10.000 244.159 152.158 5.983 1.902 3.322 8.975

Nota: El I.P.C. de 1998 ascendió a 1,4 por 100 = I.P.C. pactado 2 por 100 = No procede revisión.
I.P.C. previsto para 1999 = 1,8 por 100 = Tablas 1998 incrementadas en 1,8 por 100 de I.P.C. + 1 por 100 según acuerdo = 2,8 por 100 de incremento

sobre salario base, comp. Convenio, pagas extraordinarias y beneficios, pluses de nocturnidad, festividad y turnicidad.
Prima de productividad actualizada según acuerdo = 120.000 pesetas.

Retribuciones anuales para el año 1999

Punto
Calific.

Salario
base

Complem.
Convenio

Plus
de turnic.

Plus
de produc.

Pagas
extras

Paga
benefic.

Total
anual

Plus/día
festiv.

Plus/día
nocturn.

1,16 728.747 758.152 115.916 120.000 247.821 67.884 2.038.520 2.996 848
1,28 804.175 836.583 119.083 120.000 273.453 74.909 2.228.203 3.305 936
1,34 841.829 840.948 120.680 120.000 280.458 78.417 2.282.332 3.390 980
1,55 973.759 808.206 123.859 120.000 296.990 90.707 2.413.521 3.590 1.135
1,63 1.024.012 814.226 127.026 120.000 306.366 95.389 2.487.018 3.704 1.192
1,70 1.067.980 821.100 130.206 120.000 314.584 99.483 2.553.353 3.806 1.244
1,80 1.130.808 803.027 136.553 120.000 322.297 105.336 2.618.021 3.895 1.317
1,90 1.193.636 813.372 142.900 120.000 334.550 111.188 2.715.646 4.043 1.390
2,10 1.319.292 993.700 155.606 120.000 385.494 122.892 3.096.985 4.659 1.535
2,20 1.382.092 1.002.043 161.952 120.000 397.347 128.743 3.192.177 4.803 1.608
2,40 1.487.153 1.038.856 174.672 120.000 421.001 140.453 3.382.134 5.159 1.755
2,60 1.611.074 1.318.838 187.366 120.000 488.319 152.158 3.877.754 5.983 1.902

Nota: El IPC de 1998 ascendió a 1,4 por 100 = IPC pactado 2 por 100 = No procede revisión.
IPC previsto para 1999 = 1,8 por 100 = Tablas 1998 incrementadas en 1,8 por 100 de IPC + 1 por 100 según acuerdo = 2,8 por 100 de incremento

sobre salario base, complemento de Convenio, pagas extraordinarias y beneficios, pluses de nocturnidad, festividad y turnicidad.
Prima de productividad actualizada según acuerdo = 120.000 pesetas.


